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RADICADO 052663103001-2019-00293-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta y uno de enero del año dos mil veintidós  
 

  
Como aún no se ha recibido memorial de desistimiento suscrito por 

todos los comuneros, es del caso continuar con el trámite del proceso. 

 

Como curador ad litem  de los herederos indeterminados de Héctor Raul 

Madrid Caicedo –por economía procesal-, se designa al Dr. Daniel 

Giraldo Sánchez, quien actúa como abogado de los otros dos 

demandados, quien se localiza en el correo electrónico 

danielgiraldo@gmail.com 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 16, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, febrero 01  del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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